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Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Referencia:   
Expediente: 11001 33 35 010 2020 00066 00 
Accionante: MARGARITA HELENA GUERRERO VELANDÍA 
Accionado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

Clase: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

El Despacho procede a determinar si se requiere alguna prueba para efectos de 
proferir decisión de fondo.  
 
Para decidir se CONSIDERA: 
 
Al revisar el expediente para proferir sentencia, en las pretensiones del medio de 
control el apoderado de la parte actora solicita el reconocimiento y pago de la 
pensión de jubilación de la Señora Margarita Helena Guerrero Velandia desde el 
día 3 de septiembre de 2013, aduciendo que la entidad accionada le negó la misma 
al no tener en cuenta las semanas cotizadas en la Administradora Colombiana de 
Pensiones – COLPENSIONES, sin embargo, a folios 36vlto y 37 obra historia 
laboral y el reporte de semanas cotizadas por la demandante en dicha 
administradora de fondos pensionales, encontrándose dicho documento 
incompleto, teniéndose incertidumbre en cuanto a la totalidad de las semanas 
cotizadas. 
 
Razón por la cual es menester y conducente oficiar a la Administradora Colombiana 
de Pensiones – COLPENSIONES para que allegue con destino al proceso copia 
integra de la historia laboral de la demandante. 
 
Así mismo, es necesario oficiar a la Secretaría de Educación Distrital, para que se 
expida copia de los actos administrativos por los cuales se nombró en interinidad a 
la señora Guerrero Velandia contenidos en las Resoluciones Nos. 0885 de 2 de 
marzo de 2001, 3414 de 8 de mayo de 2001, 7557 de 12 de octubre de 2001, 8653 
de 29 de noviembre de 2001, 1424 de 30 de abril de 2002, 2319 de 12 de agosto 
de 2002, 3503 de 30 de octubre de 2002, 2148 de 30 de julio, y 2420 de 29 de 
agosto de 2003. 
 
En tal sentido, el artículo 42 (Num. 4º) del CGP señala que son deberes del juez 
“Emplear los poderes que este código le concede en materia de pruebas de oficio 
para verificar los hechos alegados por las partes”. Con base en la precitada norma, 
el Despacho procederá decretar prueba de oficio con el fin de dilucidar el aspecto 
comentado en precedencia. 
 
Igualmente, el artículo 213 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo faculta al Juez a decretar pruebas de oficio antes de 
dictar sentencia.  
 
Por lo expuesto, se RESUELVE 

 
PRIMERO. Ofíciese por Secretaría a la Administradora Colombiana de Pensiones 
– COLPENSIONES, para que en el término de diez (10) días contados a partir de 
la radicación del mencionado oficio alleguen copia integra de la historia laboral de 
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la señora MARGARITA HELENA GUERRERO VELANDIA identificada con cédula 
de ciudadanía No. 51.602.860. 
 
SEGUNDO. Igualmente, oficiar a la Secretaría de Educación Distrital, para que se 
expida copia de los actos administrativos por los cuales se nombró en interinidad a 
la señora Guerrero Velandia contenidos en las Resoluciones Nos. 0885 de 2 de 
marzo de 2001, 3414 de 8 de mayo de 2001, 7557 de 12 de octubre de 2001, 8653 
de 29 de noviembre de 2001, 1424 de 30 de abril de 2002, 2319 de 12 de agosto 
de 2002, 3503 de 30 de octubre de 2002, 2148 de 30 de julio, y 2420 de 29 de 
agosto de 2003, los cuales deberán ser aportados dentro de los diez (10) siguientes 
contados a partir de la radicación en la entidad. 
 
TERCERO.  Una vez allegadas las pruebas requeridas en los numerales anteriores, 
sin necesidad de auto que lo ordene, déjese a disposición de las partes por el 
término de tres (3) días a fin de que se efectúe la correspondiente contradicción.  
 
CUARTO. Cumplido lo anterior vuelva el expediente al Despacho a efectos de 
continuar su trámite.  
 
 
Notifíquese y cúmplase 
 

 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 

 
A.G 
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